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Central, en el plazo de quince días. a partir de la pUblicación 
de esta notificación. significándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo. 

Ceuta, 17 de mayo de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.209-E. 

Ignorándose el actual paradero de Mustafa Ahmed Taher. 
por medio del presente se le hace saber: 

Que el Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente 
y en sesión del dia 24 de abril de 1968, al conocer del expe
diente número 62/67. acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantia comprendida en el caso octavo del artículo 11 
de la Ley de Contrabando. 

2.0 Declarar qUe en los hec.hos concurren las circunstancias 
modificativas del caso cuarto del artículo 25 de la Ley de Con
trabando, agravante. 

3.0 Declarar responsable en concepto de autor a Mustafa 
Ahmed Taher. 

4.0 Imponer la multa siguiente: 

A Mohamed Ahmed Taher: 2.883,60 pesetas. 

5.° Acordar el comiso del género aprehendido, asi como la 
pena de prisión en caso de insolvencia, según lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley de Contr~bando. 

6.° Haber lugar a la concesión de premio a lOS aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de la pUblicación 
de la presente notificación, y contra dicho fallo puede inter
poner recurso de alzada ante el 'fribuna! Económico Adminis
trativo Central. en el plazo de quince dias. a partir de In 
pUblicación de esta notificación. significándole que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Ceuta, 17 de mayo de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.-3.208-E. 

Ignorándose el actual paradero del marroquí N. Smail, pro
pietario de la motocicleta «Flandría-Avaros», matrícula D B Z
:::03, Nederland 1966. por medio del presente se le hace saber: 

Que el Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente 
y en sesión del día 24 de abril de 1968, al conocer del expediente 
número 33 /67, acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar que en los hechos que dieron lugar a este expe
diente no se aprecia infracción alguna de las contenidas en la 
vigente Ley de Contrabando. 

2.0 Declarar como consecuencia de lo pronunciado anterior
mente la libre absolución del propietario de la motocicleta, señor 
N. Smail. 

3.0 Acordar se remita testimonio de lo actuado, asi como 
del presente fallo a la Administración Principial de la Aduana 
de Cádiz, por si los hechos pudieran revestir una falta adminis
trativa de su competencia. 

Ceuta, 17 de mayo de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.207-E. 

Ignorándose el actual paradero de Mustafa Ahmed Taher, 
por medio del presente se le hace saber: 

Que el Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente 
y en sesión del día 24 de abril de 1968, al conocer del expediente 
número 28/ 67, acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso octavo del artículo 11 
de la Ley de Contrabando. 

2.0 Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas del caso cuarto del artículo 25 de la Ley de 
Contrabando, agravante. 

3.0 Declarar responsable en concepto de autor a Mustafa 
Ahmed Taher. 

4.0 Imponer la multa siguiente: 

A Mohamed Ahmed Taher: 2.776,80 pesetas. 

5.° Acordar el comiso del género aprehendido, asi como la 
pena de prisión en caso de insolvencia según lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley de Contrabando. 

6.° Haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha de la publicación de la pre
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re-

curso de alzada ante el Tribunal Economico Admll1istrativo 
Central en el plazo de quince días, a partir de la pUblicación 
de esta notificación, significándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo. 

Ceuta, 17 de mayo de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.-3.206-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Gerona por la qu.e SI' hacp 1Jitlllico el fallo que se 
cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Antonio Trujillo Leal. 
que antes lo tuvo en barri!:ida Verdún, número 55, cuarto, ter
cera, de Barcelona, se le h ace saber por el presente edicto lo 
siguiente: 

El Tnbunal Economico - administrativo Central. en sesión 
del dia 27 de febrero de 1968, al conocer del expediente núme
ro 218 /66. recurso de alzada número 77 /67. acordó el siguiente 
fallo: 

Anular las actuaciones, reponerlas a l trámite de citación 
para sesión en primera inst!:mcia que deberá hacerse a l<'ls que 
ya lo han sido y a la Compañía Internaeional de Coches Camas, 
entendiéndose tal citación con quien estatutariamente asuma 
la representación de esta Compañía. qUE' será su Director en 
España. 

Lo que se pub¡¡ca en el «Boletin OfiCial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recl amaciones Económico-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Gerona, 15 de mayo de 1968.-EI Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.-3.178-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Guipúzcoa por las que se hacen públicos los fallos 
que se citan. 

Don Félix Luengo y Gullón , Secretario del Tribunal Provincial 
de Contrabando de GuipÚzcoa. 

Certifico: Que el dia 14 de mayo de 1968, este Tribunal en 
Comisión Permanente para ver y fallar el expediente 3/68, 
segUido contra don Manuel Piedades Mendes, por aprehensión 
del vehículo «Fol'd Cónsul», matrícula 2382-FS-78. acordó el 
siguiente fal lo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía prevista en el número primero del artículo 13 y 
penada en el 30 y concordantes de la vigente Ley de Contra
bando. 

2.0 Declarar responsable de la misma en concepto de autor 
a don Manuel Piedades Mendes. 

3.° Imponerle la multa de 108.000 pesetas, 2,7 veces el valor 
del vehículo intervenido. 

4.° Imponerle, en armonía con lo dispuesto en el artículo 
24, número cuatro de la Ley, la sanción subsidiaria de privación 
de libertad para caso de insolvencia. 

5." Decretar el comiso del vehículo intervenido. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Lo que se pUblica para conocimiento del interesado, súbdito 
portugués. que se halla en ignorado paradero, significándole 
que en el plazo de quince días, a partir del de la pUblicación 
de esta notificación en el «Boletín Oficia l del Estado». deberá 
ingresar en la Caja de esta Delegación de Hacienda el importe 
de la multa que le ha sido impuesta y en caso de no hacerlo 
se dictará la oportuna orden de prisión subsidiaria. 

San Sebastián, 14 de mayo de 1968.-El Secretario Félix 
Luengo y Guillón.-Visto bueno: El Presidente.-3.183-E. 

Don Félix Luengo y Gullón, Secretario del Tribunal Provincial 
de Contrabando de Guipúzcoa, 

Certifico: Que el dia 14 de mayo de 1968, este Tribunal 
reunido en Comisión Permanente para ver y fallar el expedien
te 25/68, seguido centra doña Ana de Kersauzon, por aprehen
sión del vehículo marca «Mercedes», matrícula 633-MC (in
completa), acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía prevista en el número segundo del artículo 13 
y penada en el 30 Y concordantes de la vigente Ley de Contra
bando. 

2.° Declarar responsable de la misma en concepto de autora 
a doña Ana de Ke:·sauzon. 


